
CONCEPCIÓN, 26 de octubre de 2006.- 

Nº     1107    /    V I S T O S   : el Convenio suscrito entre el Servicio de Bienestar de la 
 Municipalidad de Concepción y la Cooperativa del Personal 
de la Universidad de Chile, de 18 noviembre de 2003; el Decreto Alcaldicio Nº 15, de 7 de 
enero de 2004, que ratifica dicho Convenio; el Anexo de Convenio suscrito entre ambas 
partes con fecha 25 de agosto de 2006; el Memorándum Nº 84, de esta fecha, del señor 
Director Administrativo (S); y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 
56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  

D  E  C  R  E  T  O 

1.- Ratifícase el ANEXO DE CONVENIO suscrito entre el SERVICIO DE BIENESTAR DE 
LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la COOPERATIVA DEL PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE, de 25 de agosto de 2006, respecto de Convenio suscrito 
entre ambas partes con fecha 18 noviembre del 2003, sólo en el sentido de modificar el 
aporte por administración del citado Convenio aumentándose al 2% del total de la 
columna de créditos efectivamente cancelada. 

 
2.- Establécese que en lo no modificado sigue vigente dicho Convenio.  
 
3.- Desígnase Unidad Técnica al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de 

Concepción para la administración de este Anexo de Convenio. 
 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA 
ALCALDESA (S) 

MANUEL LAGOS ESPINOZA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Srta. Gerente General COOPEUCH Ltda.:   
  Av. Bernardo O’Higgins Nº 194 7º Piso Santiago 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas  
- Señor Director de Control 
- Señor Director Administrativo (S) 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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